
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia de fecha 16 de
febrero de 2012 a favor de la parte ejecutante Raúl Izquierdo Cabrerizo frente a
Refrigerados Friosca, S.A., parte ejecutada, por importe de 5.015,98 euros en
concepto de principal, más otros 200,63 y 501,59 euros que se fijan provisional-
mente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la
ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en
quince días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de
traba, advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar decreto de insol-
vencia provisional en la presente ejecución.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la secretario/a judicial,
y copia de la demanda ejecutiva serán notificados simultáneamente a la parte
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razona-
mientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los
artículos 251.2 y 239.3 de la Ley de Jurisdicción Social.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante
este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notifica-
ción, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incu-
rrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y
requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución des-
pachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, pres-
cripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o exclu-
yentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensa-
ción de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario de régi-
men público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros,
en concepto de depósito para recurrir, en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado de lo Social número 4 abierta en Banesto, cuenta número 4916 0000
64 0104 12, debiendo indicar en el campo concepto “recurso”, seguida del
código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia
bancaria deberá incluirse tras la cuenta referida, separados por un espacio, el
“código 30 Social-Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuen-
ta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros
recursos de la misma o distinta clase, indicando en el campo de “observacio-
nes” la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa.
Quedan exentos de su abono en todo caso el Ministerio fiscal, el Estado, las
comunidades autónomas, las entidades locales y los órganos autónomos depen-
diente de ellos.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Refrigerados Friosca,
S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ,
en Zaragoza a once de abril de dos mil doce. — La secretaria judicial, Laura
Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  4 Núm. 4.406
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido objetivo individual

número 778/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Patricia
Aguirre Jaqués contra la empresa Arquitectura y Urbilex, S.L., sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Patricia Aguirre Jaqués
contra la empresa Arquitectura y Urbilex, S.L., debo declarar y declaro impro-
cedente el despido de la actora efectuado por la empresa demandada con efec-
tos de 1 de agosto de 2011, y, en consecuencia, debo condenar y condeno a la
empresa demandada a que en el término de cinco días, a contar desde la noti-
ficación de la presente sentencia, opte o por la readmisión de la parte actora en
idéntico puesto de trabajo y condiciones laborales que regían antes de produ-
cirse el despido, o a que le indemnice a su exclusivo cargo en la cantidad de
7.823,40 euros, con abono de todo caso de los salarios de tramitación desde la
fecha del despido, 1 de agosto de 2011, a razón de 35,36 euros diarios, hasta
el día en que se le notifique la presente sentencia, o hasta que el trabajador
hubiere encontrado otro empleo con anterioridad a la presente resolución y se
probase por el empresario lo percibido para su descuento de los salarios de tra-
mitación.

La opción deberá ejercitarse, mediante escrito o comparecencia, ante la
Secretaría de este Juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la
notificación de la sentencia, sin esperar a la firmeza de esta, entendiéndose que
opta por la readmisión si no hiciese manifestación alguna.

Notifíquese a las partes la presente resolución en forma, haciéndoles saber
que contra la presente cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que deberán anunciar ante este Juz-
gado de lo Social, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días

hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del Colegio de esta
ciudad que ha de formalizar el recurso, sin cuyo requisito no se admitirá a trá-
mite.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos princi-
pales, lo pronuncio, mando y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Arquitectura y Urbilex,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ en
Zaragoza a diez de abril de dos mil doce. — La secretaria judicial, Laura Pou
Ampuero.

JUZGADO  NUM.  5 Núm. 4.667
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de María del Carmen Cubillo Palomino y Nuria Cubillo
Palomino contra Café Pub El Globo, S.L., registrado con el número 103/2012,
en reclamación por despido, se ha acordado citar a Café Pub El Globo, S.L., en
ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzga-
do de lo Social número 5 (situado en calle Alfonso I, 17, 3.ª planta), el día 16
de mayo de 2012, a las 9:20 horas, para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por  graduado social colegiado, o representado
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tri-
bunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el jui-
cio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este estar repre-
sentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Café Pub El Globo, S.L., se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anun-
cios.

Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de dos mil doce. — El secretario judi-
cial, Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  6 Núm. 4.407
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general número

45/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Oscar Dorado
Miranda contra la empresa Aragonesa de Construcción en Seca y Aislamiento,
S.L., sobre extinción contrato voluntades trabajador, se ha dictado sentencia de
fecha 12 de marzo de 2012, cuyo fallo a tenor literal dice:

«Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por Oscar
Dorado Miranda contra Aragonesa de Construcción en Seca y Aislamiento,
S.L., debo declarar y declaro, a fecha de hoy, la extinción de la relación labo-
ral que vincula a las partes litigantes, condenando a la mercantil a abonar al
actor la cantidad indemnizatoria de 7.423,57 euros.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y
dentro del plazo de cinco días, a contar desde su notificación, podrán anunciar
la interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de forma-
lizar el recurso.

Si recurriera la empresa condenada deberá acreditar al tiempo de anunciar
el recurso haber depositado en la cuenta de depósitos y consignaciones núm.
4917 seguido del número de autos abierta en Banesto, sucursal Urbana Plaza
de Lanuza (calle Torre Nueva, 3, de esta ciudad), la cantidad objeto de conde-
na, haciendo referencia al número de autos y recursos. Igualmente deberán
acreditar haber depositado la cantidad de 300 euros en la mencionada cuenta
corriente, haciendo referencia a “recursos de suplicación”.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos, lo pro-
nuncio, mando y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
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